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1- MEMORIA JUSTIFICATIVA Y DESCRIPTIVA 
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1.1- OBJETO DEL PROYECTO  

 
El objeto del proyecto es aportar la documentación necesaria para solicitar ante la Dirección 

General de Costas la concesión de uso de dominio público necesario para la instalación de un 
almacenamiento temporal de residuos propios de la actividad de un astillero dedicado a la 
fabricación modificación y reparación de buques. 
 
 
1.2- ALCANCE DEL PROYECTO   
 
El proyecto aporta la información necesaria y suficiente para solicitar la concesión del dominio 
público requerido para llevar a cabo la instalación objeto del proyecto, conforme al Reglamento 
General de Costas (Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre), en sus artículos 85 a 98 (ambos 
incluidos). 
El proyecto aporta así msmo la información necesaria para la ejecución de los trabajos 
 
 
1.3- ANTECEDENTES 
 
El cliente final es Astander, sito en Astillero (Cantabria). 
El cliente final es una empresa dedicada a la construcción, modificación y reparación de buques. 
La empresa, en su funcionamiento normal, genera residuos que han de ser almacenados 
temporalmente para su posterior envío a gestor autorizado. Parte de estos residuos, por provenir de 
los buques que entran al astillero para reparación, tienen la consideración de residuos Marpol. 
En la empresa existe una planta de tratamiento y gestión de los residuos generados, situada, al igual 
que el conjunto de las instalaciones de Astander, en dominio público marítimo terrestre. 
La citada planta fue prevista, en su inicio, para gestionar residuos propios de la actividad y residuos 
de origen externo 
Una sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 10 de Noviembre de 2015 ordena la clausura de la 
planta de tratamiento y gestión de residuos, sin menoscabo de poder disponer de una instalación 
para el almacenamiento temporal de los residuos propios de la actividad 
La resolución de la Demarcación de Costas de fecha 22 de marzo de 2018 requiere la tramitación de 
un nuevo expediente de concesión para las instalaciones de almacenamiento temporal (instalaciones 
amparadas en la concesión “Punto Limpio”). 
 
Astander encarga la redacción de este proyecto al ingeniero firmante, Rafael Canales Celada 
 
 
1.4- PROMOTOR 
 
Astander S.A.U. es el promotor de este proyecto 
 
 
1.5- CRITERIOS BÁSICOS DEL PROYECTO   
 
Atendiendo al artículo 88 del Reglamento General de Costas de 10 de octubre de 2014, que requiere 
especificar los criterios básicos del proyecto, éstos son: 
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• Las instalaciones se dimensionan para dar servicio al almacenamiento temporal de los 
residuos generados en la actividad industrial 

• La capacidad de almacenamiento de cada tipo de residuo será: 

• La necesaria para almacenar el residuo generado durante 6 meses de actividad 

• En los casos de residuos con gran volumen de generación, la capacidad responderá a la 
necesidad de almacenar el residuo generado por la mayor punta de actividad conocida 

• Las instalaciones se diseñarán y ejecutarán de tal forma que, haciendo un uso adecuado de 
las mismas, los residuos allí almacenados no generen afecciones al Medio Ambiente. Para 
ello: 

o Los sólidos se almacenarán en galpones parcialmente cubiertos, que eviten la afección 
al residuo de la lluvia y el viento  

o Los depósitos de líquidos serán cerrados o cubiertos 
o Las aguas pluviales y residuales se han de gestionar adecuadamente 
 

 
1.6- CÁLCULO DE NECESIDADES DE ALMACENAMIENTO  
 
Los residuos generados en los años 2015, 2016, 2017 por la actividad industrial son los reflejados en 
la siguiente tabla 

 
 
Para calcular las necesidades de espacio, se consideran tipos de residuos: 
 

• Líquidos a granel con gran volumen de generación 
Las aguas de sentina y el fuel oil son residuos líquidos a granel, cuyo volumen anual es elevado. El 
volumen semestral es de 887 m3 de aguas de sentina y 254 m3 de fuel oil. 
Dado que la llegada del residuo no responde a una cadencia continua, si no que ocurre de forma 
puntual, en cantidades elevadas, se considera necesario disponer de un foso de 100m3 que pueda 
recoger esa llegada puntual. Conectado al foso, se ha de disponer de 5 tanques que permitan 
almacenar de forma separada un volumen habitual de llegada de residuo, y cuya capacidad sea 1,5 
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veces superior al de la cisterna del gestor que lo retira de las instalaciones de Astander. Siendo las 
cisternas habituales de 30 m3, el volumen de cada tanque ha de ser 50 m3 
 

• Sólidos a granel con gran volumen de generación:  
Los residuos que cumplen con esta condición son: 

• Arena de chorro 

• Madera 

• Residuo industrial no peligroso 

• Chatarra 

• Latas 
El elevado volumen de generación de estos residuos lleva a dimensionar las zonas de almacenaje con 
un criterio diferente, al no ser operativa la acumulación de residuo durante 6 meses. Por ello se 
considera la definición de varios galpones diferenciados, que permitan un almacenaje suficiente para 
atender la necesidad generada por la actividad industrial de una unidad de trabajo (a saber, la 
reparación de 1 buque): 

• 3 galpones de 200 m3 aprox. para arena, madera y residuo industrial 

• 1 galpón de 244 m3 aprox para chatarra 

• 1 galpón de 300 m3 aprox para los envases metálicos contaminados. 
   

• Resto de residuos 
El resto de residuos, que presentan unos volúmenes de producción bajos, serán almacenados 
temporalmente en una misma zona, debidamente señalizada y organizada, y empleando los 
contenedores estandarizados para su clasificación y transporte 

 
 
1.7- CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES Y OBRAS   
 
Las instalaciones objeto del proyecto consisten en: 

• Losa de hormigón de 4160 m2. La losa presenta un sistema de recogida y evacuación de aguas 

• Zona de galpones sobre la losa, situada en un lateral de la misma, cubierta por marquesina, 
de dimensiones 70 x 15 x 11,5, formada por 3 cuerpos de nave.  

• Zona de graneles líquidos, formada por 2 tanques de 50m3 y 2 tanques de 40m3 instalados 
dentro de un cubeto, y foso de recogida de líquidos bajo cubierta 

• Zona de servicios y oficinas 
 
 
1.8- EXTENSIÓN DE LA ZONA MARÍTIMO-TERRESTRE A OCUPAR  
 
Ver planos nº 2018-050.03 y 2018-050.04 
 
 
 
 
 
 
 
1.9- PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  
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Dado que es función del proyecto dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo y aportar la 
información necesaria para la solicitud de una nueva concesión, la ejecución de los trabajos consiste 
en: 

• Retirada de la instalación de tratamiento de residuos 

• Limpieza y desgasificación de tanques sobrantes 

• Retirada de tanques sobrantes 

• Limpieza del cubeto 

• Limpieza de las tuberías de desagüe de playa de punto limpio y cubeto 

• Demolición de la parte del cubeto que corresponde a dicha instalación 

• Demolición de la losa correspondiente a dicha parte del cubeto 

• Reversión de la zona ocupada por la losa al estado previo a la instalación de la planta 

• Retranqueo del murete del cubeto 

• Retranqueo de la valla perimetral 

• Reorganización de los tanques que quedan operativos 
 

 
1.10- SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES  
 
Una red de imbornales y rejillas recoge todas las aguas de la zona del almacenamiento temporal y las 
evacua al colector municipal. 
Las aguas recogidas son pluviales, ya que el proceso de almacenamiento no genera aguas residuales. 
El almacenamiento de residuos líquidos se realiza en tanques cerrados, instalados dentro de un 
cubeto de retención, por lo que un posible derrame quedaría confinado en un cubeto. 
La evacuación de las pluviales que quedan confinadas en el cubeto está prevista realizarla a un 
separador de hidrocarburos, y de éste al colector municipal 
 
El detalle queda reflejado en los planos 2018-050.08 y 2018-050.09 

 
 
 

Santander, 10 de Abril de 2019 
Fdo.: Rafael Canales Celada 

 
 
 
 

 
 
 
 

Ingeniero Industrial 
Colegiado nº: 693  
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ANEJOS A LA MEMORIA   
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ANEJO I- ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO  
 
La instalación objeto de este proyecto no tiene como fin la obtención de beneficios, sino la gestión 
adecuada de los residuos generados en la actividad industrial de la empresa promotora del proyecto, 
por lo que no aplica el estudio económico financiero 
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ANEJO II- DECLARACIÓN EXPRESA DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 22/1988  
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DECLARACIÓN EXPRESA DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 22/1988 DE 28 DE JULIO 
 
 
 
El abajo firmante, redactor del presente proyecto básico: 
 
 
DECLARA 
 
 
 Que el “proyecto básico de instalación para almacenamiento temporal de residuos debidos a la 
actividad propia del astillero” cumple con las disposiciones de la ley 22/1988 de 28 de Julio, de Costas, así 
como con las normas generales y específicas dictadas para su desarrollo, en aquellos apartados que le son 
de aplicación 
 
 
 
 
 
 

 
Santander, 10de Abril de 2019 

Fdo.: Rafael Canales Celada 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ingeniero Industrial 
Colegiado nº: 693 
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ANEJO III- INFORMACIÓN FOTOGRÁFICA DE LA ZONA 

 
Ortofoto, situación actual 

 
 

 
Exterior del recinto, cerramientos al noroeste y suroeste 

 
Entrada 









OT 2018-50 
Proyecto básico y de ejecución de: INSTALACIÓN PARA ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS DEBIDOS A LA ACTIVIDAD DEL ASTILLERO  

 

     Página 12 

 
 

Oficinas, estado actual 

 
 

Zona de proceso, estado actual 
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Galpones, estado actual 
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ANEJO IV- ALTERACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 
 
 
Atendiendo al punto 2) del artículo 85 del Reglamento General de Costas: 
 
El proyecto, planteado sobre una zona de marisma desecada, no produce una alteración sustancial 
sobre el dominio público marítimo terrestre en su estado actual. 
El proyecto prevee la reversión al dominio público de parte del terreno ocupado que ha dejado de 
ser utilizada 
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ANEJO V- POSIBLE AFECCIÓN A ESPACIOS DE LA RED NATURA 2000 O A OTROS ESPACIOS DOTADOS 
DE FIGURAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL  
 
 
Atendiendo al punto e) del artículo 88 del Reglamento General de Costas: 
 
El proyecto no afecta a ningún espacio protegido de la Red Natura 2000, ni a ningún otro espacio 
dotado de figura de protección ambiental 
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ANEJO VI- POSIBLE INFLUENCIA SOBRE LA COSTA Y POSIBLES EFECTOS DE REGRESIÓN DE ÉSTA  
 
 
Atendiendo al punto 3) del artículo 91 del Reglamento General de Costas: 
 
El proyecto no contempla actuaciones en el mar ni modifica la zona marítimo-terrestre existente, por 
lo que no aplica la realización de un estudio de dinámica del litoral. 
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ANEJO VII- EVALUACIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 
 
 
Atendiendo al artículo 92 del Reglamento General de Costas: 
 
La posible afección del cambio climático vendría dada por el aumento del nivel del mar 
La altura del emplazamiento es de +3,9m. sobre el nivel del mar en Alicante. 
La altura de la pleamar máxima conocida es +5,42m sobre el 0 del puerto 
El 0 del Puerto se halla a -2,17 m sobre el nivel del mar en Alicante 
La altura de la pleamar máxima conocida es, por tanto, 3,25m. sobre el nivel del mar en Alicante 
La diferencia de nivel del emplazamiento sobre la pleamar máxima conocida es 0,65 m 
El posible aumento del nivel del mar debido al cambio climático se estima en 0,25 m. para el año 
2050, según el informe “CLIMATE CHANGE 2013, The Physical Science Basis”, emitido por el IPCC 
(Intergovernmental Panel on Climate Change) 
Por ello se puede establecer que el posible aumento del nivel del mar debido al cambio climático no 
genera efectos sobre la instalación objeto del proyecto.  
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ANEJO VIII- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
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ANEJO IX- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
 
Las obras se desarrollan en ASTANDER, Ayuntamiento de Astillero para la demolición de losa de 

hormigón armado y muretes de borde para dejar el terreno en estado inicial anterior a concesión 

administrativa. 

 

Los productos de hormigón y acero de la losa, se transportarán a gestor autorizado VALORIA, en el 

Ayuntamiento vecino de Camargo. 

 

Los productos de excavaciones bajo la losa pueden ser reutilizables en otras obras o rellenar pues se 

trata de todo-uno base de cimentación de losa. 

 

Las mediciones generadas son las siguientes: 

 

Demolición de hormigón     

 SUP (m²) 
Espesor 

(m) 
Volumen 

(m3) Densidad (Tm/m3) Peso (Tm) 

Losa 785,00 0,15 117,75 2,50 294,38 

      

 

Longitud 
(m) SUP (m²) 

Volumen 
(m3) Densidad (Tm/m3) Peso (Tm) 

Muros laterales 74,05 1 74,05 2,50 185,13 

      

   

Volumen 
(m3) Densidad (Tm/m3) Peso (Tm) 

Rampas   18,00 2,50 45,00 

      

   

Volumen 
(m3) Densidad (Tm/m3) Peso (Tm) 

Apoyo de tanques   1,62 2,50 4,05 

      

 SUP (m²) 
Espesor 

(m) 
Volumen 

(m3) Densidad (Tm/m3) Peso (Tm) 
Cerramiento de 
fachada 45,10 0,20 9,02 1,00 9,02 

      
Total demolición de hormigón:  220,44  537,57 
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Demolición de 
tabiquería interior 
(ladrillo)      

 SUP (m²) 
Espesor 

(m) 
Volumen 

(m3) Densidad (Tm/m3) Peso (Tm) 

Tabique interior 8,25 0,1 0,83 1,60 1,32 

      

      

      
Excavación      

 SUP (m²) 
Espesor 

(m) 
Volumen 

(m3) Densidad (Tm/m3) Peso (Tm) 

Todo uno compactado 785,00 1,35 1059,75 2,50 2649,38 

 

 

Metales      

 unidades 
Peso 

un.(Tm)   Peso (Tm) 

Tanques 50m3 3,00 5,00   15,00 

Tanques 10m3 2,00 2,00   4,00 

      

 

Longitud 
(m) 

Peso lineal 
(Tm/m) 

  
Peso (Tm) 

Estructura 112 0,0158   1,77 

      

 

SUP (m²) Peso sup 
(Tm/m2) 

  
Peso (Tm) 

Cerramiento chapa 
ondulada 145,875 0,01073   1,57 

      

 

SUP (m²) Peso sup 
(Tm/m2) 

  
Peso (Tm) 

Plataforma 54 0,05   2,70 

      

 

Longitud 
(m) 

Peso lineal 
(Tm/m) 

  
Peso (Tm) 

Tubería 150 0,01129   1,69 

      
Total acero    26,73 

 

 

Aceites de sentina      

 unidades Peso (Tm)   Peso (Tm) 

Limpieza de tanques 1,00 8,50   8,5 

Total aceites    8,5 
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Se adjunta cuadro de residuos y subproductos. 

 

SUBPRODUCTOS TIERRAS Y ROCAS 
CÓDIGO 

LER 
DESTINO 

CUANTIFICACIÓN 
TNS-M3 

NATURALEZA 
PÉTREA 

TIERRAS 17 05 04 
Reutilización en otras 
obras  

  

ARENA, GRAVA Y OTROS 
ÁRIDOS. CANTOS 

01 04 08 
Reutilización en otras 
obras 

1059.75 2649.38 

 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 
CÓDIGO 

LER 
DESTINO 

CUANTIFICACIÓN 
TNS-M3 

NATURALEZA NO 
PÉTREA 

PLÁSTICOS 17 02 03 No existen --- --- 

MADERA 17 02 01 No existen --- --- 

METALES 14 04 07 Gestor autorizado 26,73 --- 

VIDRIO 17 02 02 No existen --- --- 

NATURALEZA 
PÉTREA 

TIERRAS 17 05 04 
Planta de reciclaje o 
vertedero como 
escombro 

--- --- 

ARENA, GRAVA Y OTROS 
ÁRIDOS 

01 04 08 Reutilización otras obras --- --- 

HORMIGÓN 17 01 01 
Planta de reciclaje o 
vertedero como 
escombro 

220,44 537,57 

ASFALTO 17 03 02 No existen --- --- 

LADRILLOS 17 01 02 
Planta de reciclaje o 
vertedero como 
escombro 

0,83 1,32 

TEJAS 17 01 03 No existen --- --- 

MEZCLAS DE HORMIGÓN, 
LADRILLOS Y TEJAS 

17 01 07 No existen --- --- 

RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 

17 09 04 Escombros a Vertedero --- --- 

NO VALORIZABLES DESBROCES   Vertedero   

 

RESIDUOS PELIGROSOS 
CÓDIGO 

LER 
DESTINO 

CUANTIFICACIÓN 
TNS-M3 

ENVASES PLÁSTICOS O METÁLICOS 
CONTAMINADOS CON SUSTANCIAS PELIGROSAS 

15 01 10 No existen --- --- 

ABSORBENTES CONTAMINADOS CON SUSTANCIAS 
PELIGROSAS 

15 02 02 No existen --- --- 

AEROSOLES VACIOS 15 01 11 No existen --- --- 

ACEITES DE SENTINAS PROCEDENTES DE LA 
NAVEGACIÓN EN AGUAS CONTINENTALES. 

13-04-01 Gestor autorizado 8.5  
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A efectos de petición de aval, se realiza el siguiente cálculo: 

 

Se deposita un aval de MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON DOCE CENTIMOS (1625,12€), que 

se obtienen aplicando: 

• Al volumen a depositar en vertedero o en planta de reciclaje, la cantidad de SEIS (6,00) € /m3 : 

(220,44+0,83)m3 x 6,00 €/m3)=1327,62€.  

• Al peso de aceites de sentina la cantidad de 35euros/Tm: 8,5 x 35= 297,5 euros  
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ANEJO X - ESTUCIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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2- PLANOS 
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3- PLIEGO DE CONDICIONES 
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3.1. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
 
3.1.1. Disposiciones Generales 

 
3.1.1.1. Disposiciones de carácter general 

 
3.1.1.1.1. Objeto del Pliego de Condiciones 

Este Pliego tiene como finalidad fijar los criterios de la relación que se establece entre los agentes que 
intervienen en las obras definidas en el presente proyecto y servir de base para la realización del contrato 
de obra entre el promotor y el contratista. 
 
3.1.1.1.2. Contrato de obra 

Se recomienda la contratación de la ejecución de la demolición por unidades de obra, con arreglo a los 
documentos del proyecto y en cifras fijas. A tal fin, el director de obra ofrece la documentación necesaria 
para la realización del contrato de obra. 
 
3.1.1.1.3. Documentación del contrato de obra 

Integran el contrato de obra los siguientes documentos, relacionados por orden de prelación atendiendo al 
valor de sus especificaciones, en el caso de posibles interpretaciones, omisiones o contradicciones: 
·  Las condiciones fijadas en el contrato de obra. 
·  El presente Pliego de Condiciones. 
·  La documentación gráfica y escrita del Proyecto: planos generales y de detalle, memorias, 
anejos, mediciones y presupuestos. 
En el caso de interpretación, prevalecen las especificaciones literales sobre las gráficas y las cotas sobre las 
medidas a escala tomadas de los planos. 
 
3.1.1.1.4. Proyecto 

El proyecto define el sistema de demolición y los métodos de trabajo elegidos, así como la maquinaria, 
herramienta, mecanismos de percusión y los medios auxiliares a emplear, con el fin de llevar a buen término 
la demolición del edificio y la gestión de los residuos generados. 
Asimismo, describe las medidas a adoptar, encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y 
enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante los trabajos de demolición, y las instalaciones 
preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 
El proyecto se compone de la siguiente documentación: 
·  MEMORIA. 
·  ANEJOS A LA MEMORIA. 
·  PLANOS. 
·  PLIEGO DE CONDICIONES. 
·  MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
Los documentos complementarios al Proyecto serán: 
·  Todos los planos o documentos de obra que, a lo largo de la misma, vaya suministrando la 
Dirección de Obra como interpretación, complemento o precisión. 
·  El Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
·  El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado por cada contratista. 
·  El Estudio de Gestión de Residuos de Demolición. 
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·  El Libro de Órdenes y Asistencias. 
·  Licencias y otras autorizaciones administrativas. 
 
3.1.1.1.5. Formalización del Contrato de Obra 

Los Contratos se formalizarán, en general, mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura 
pública a petición de cualquiera de las partes. 
El cuerpo de estos documentos contendrá: 
·  La comunicación de la adjudicación. 
·  La copia del recibo de depósito de la fianza (en caso de que se haya exigido). 
·  La cláusula en la que se expresa, de forma categórica, que el contratista se obliga al 
cumplimiento estricto del contrato de obra, conforme a lo previsto en este Pliego de Condiciones y el resto 
de documentos que han de servir de base para las obras de demolición definidas en el presente Proyecto. 
El contratista, antes de la formalización del contrato de obra, dará también su conformidad con la firma al 
pie del Pliego de Condiciones, los Planos, Cuadro de Precios y Presupuesto General. 
Serán a cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del documento en que se 
consigne el contratista. 
 
3.1.1.1.6. Jurisdicción competente 

En el caso de no llegar a un acuerdo cuando surjan diferencias entre las partes, ambas quedan obligadas a 
someter la discusión de todas las cuestiones derivadas de su contrato a las Autoridades y Tribunales 
Administrativos con arreglo a la legislación vigente, renunciando al derecho común y al fuero de su domicilio, 
siendo competente la jurisdicción donde estuviese ubicada la obra. 
 
3.1.1.1.7. Responsabilidad del contratista 

El contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el contrato y en 
los documentos que componen el Proyecto. 
 
3.1.1.1.8. Accidentes de trabajo 

Es responsabilidad del Coordinador de Seguridad y Salud, el control y el seguimiento, durante toda la 
ejecución del proyecto, del Plan de Seguridad y Salud redactado por el contratista. 
 
3.1.1.1.9. Daños y perjuicios a terceros 

El contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran 
tanto en la edificación donde se efectúen las obras como en las colindantes o contiguas. Será por tanto de 
su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello hubiere lugar, y de todos los 
daños y perjuicios que puedan ocasionarse o causarse en las operaciones de la ejecución de las obras. 
Asimismo, será responsable de los daños y perjuicios directos o indirectos que se puedan ocasionar frente a 
terceros como consecuencia de la obra, tanto en ella como en sus alrededores, incluso los que se produzcan 
por omisión o negligencia del personal a su cargo, así como los que se deriven de los subcontratistas e 
industriales que intervengan en la obra. 
Es de su responsabilidad mantener vigente durante la ejecución de los trabajos una póliza de seguros frente 
a terceros, en la modalidad de "Todo riesgo al derribo y la construcción", suscrita por una compañía 
aseguradora con la suficiente solvencia para la cobertura de los trabajos contratados. Dicha póliza será 
aportada y ratificada por el promotor, no pudiendo ser cancelada mientras no se firme el Acta de Recepción 
Provisional de la obra. 
 
3.1.1.1.10. Anuncios y carteles 
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Sin previa autorización del promotor, no se podrán colocar en las obras ni en sus vallas más inscripciones o 
anuncios que los convenientes al régimen de los trabajos y los exigidos por la policía local. 
 
3.1.1.1.11. Copia de documentos 

El contratista, a su costa, tiene derecho a sacar copias de los documentos integrantes del Proyecto. 
 
3.1.1.1.12. Hallazgos 

El promotor se reserva la posesión de las antigüedades, objetos de arte o sustancias minerales utilizables 
que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en sus terrenos o edificaciones. El 
contratista deberá emplear, para extraerlos, todas las precauciones que se le indiquen por parte del director 
de obra. 
El promotor abonará al contratista el exceso de obras o gastos especiales que estos trabajos ocasionen, 
siempre que estén debidamente justificados y aceptados por la Dirección Facultativa. 
 
3.1.1.1.13. Causas de rescisión del contrato de obra 

Se considerarán causas suficientes de rescisión de contrato: 
·  La muerte o incapacitación del contratista. 
·  La quiebra del contratista. 
·  Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 

La modificación del proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del 
mismo a juicio del director de obra y, en cualquier caso, siempre que la variación del 
Presupuesto de Ejecución Material, como consecuencia de estas modificaciones, represente 
una desviación mayor del 20%. 
Las modificaciones de unidades de obra, siempre que representen variaciones en más o en 
menos del 40% del proyecto original, o más de un 50% de unidades de obra del proyecto 
reformado. 
La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido de un 
año y, en todo caso, siempre que por causas ajenas al contratista no se dé comienzo a la obra 
adjudicada dentro del plazo de tres meses a partir de la adjudicación. En este caso, la 
devolución de la fianza será automática. 

·  Que el contratista no comience los trabajos dentro del plazo señalado en el contrato. 
El incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique descuido o mala fe, con 
perjuicio de los intereses de las obras. 

·  El vencimiento del plazo de ejecución de la demolición. 
·  El abandono de la obra sin causas justificadas. 
·  La mala fe en la ejecución de la obra. 
 
3.1.1.1.14. Omisiones: Buena fe 

Las relaciones entre el promotor y el contratista, reguladas por el presente Pliego de Condiciones y la 
documentación complementaria, consisten en la prestación de un servicio al promotor por parte del 
contratista mediante la ejecución de una obra, basándose en la BUENA FE mutua de ambas partes, que 
pretenden beneficiarse de esta colaboración sin ningún tipo de perjuicio. Por este motivo, las relaciones 
entre ambas partes y las omisiones que puedan existir en este Pliego y la documentación complementaria 
del proyecto y de la obra, se entenderán siempre suplidas por la BUENA FE de las partes, que las subsanarán 
debidamente con el fin de llevar a cabo la obra y la gestión de los residuos generados, de forma eficiente y 
sostenible. 
 
3.1.1.2. Disposiciones relativas a trabajos y medios auxiliares 
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Se describen las disposiciones básicas a considerar en la ejecución, relativas a los trabajos y medios 
auxiliares. 
 
3.1.1.2.1. Accesos y vallados 

El contratista dispondrá, por su cuenta, los accesos a la obra, el cerramiento o el vallado de ésta y su 
mantenimiento durante los trabajos, pudiendo exigir el director de ejecución de la obra su modificación o 
mejora. 
 
3.1.1.2.2. Inicio de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos 

El contratista dará comienzo a las obras de demolición en el plazo especificado en el respectivo contrato, 
desarrollándose de manera adecuada para que dentro de los períodos parciales señalados se realicen los 
trabajos, de modo que la ejecución total se lleve a cabo dentro del plazo establecido en el contrato. 
Será obligación del contratista comunicar a la Dirección Facultativa el inicio de las obras de demolición, de 
forma fehaciente y preferiblemente por escrito, al menos con tres días de antelación. 
El director de obra redactará el acta de comienzo de la obra el día de inicio de los trabajos y la suscribirán en 
la misma obra, junto con él, el director de la ejecución de la obra, el promotor y el contratista. Para su 
formalización, comprobará que en la obra existe copia de los siguientes documentos: 
·  Proyecto de demolición, con sus Anejos y modificaciones. 
·  Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y su acta de aprobación por parte del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de los trabajos. 
·  Licencia de Obra otorgada por el Ayuntamiento. 
·  Comunicación de apertura de centro de trabajo efectuada por el contratista. 
·  Otras autorizaciones, permisos y licencias que sean preceptivas por otras administraciones. 
·  Libro de Órdenes y Asistencias. 
·  Libro de Incidencias. 
La fecha del acta de comienzo de la obra marca el inicio de los plazos parciales y el plazo total de los trabajos 
de demolición. 
 
3.1.1.2.3. Orden de los trabajos 

La determinación del orden de los trabajos es, por regla general, facultad del contratista, salvo en aquellos 
casos en que, por circunstancias de naturaleza técnica o por razones de seguridad, se estime conveniente su 
variación por parte de la Dirección Facultativa. 
 
3.1.1.2.4. Facilidades para otros contratistas 

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el contratista dará todas las facilidades razonables 
para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los Subcontratistas u otros Contratistas que 
intervengan en los trabajos de demolición. Todo ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que 
haya lugar por la utilización de los medios auxiliares o los suministros de energía u otros conceptos. 
En caso de litigio, todos ellos se ajustarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
 
3.1.1.2.5. Modificación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 

Cuando se precise modificar el Proyecto por causas imprevistas, por motivos de seguridad o por cualquier 
incidencia, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones de la Dirección 
Facultativa en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
El contratista está obligado a realizar, con su personal y sus medios materiales, cuanto la dirección de 
ejecución de la obra disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 
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3.1.1.2.6. Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones del proyecto 

El contratista podrá requerir del director de obra o del director de ejecución de la obra, según sus respectivos 
cometidos y atribuciones, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y 
ejecución de la obra de demolición. 
Cuando se trate de interpretar, aclarar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones 
de los planos, croquis, órdenes e instrucciones correspondientes, se comunicarán necesariamente por 
escrito al contratista, estando éste a su vez obligado a devolver los originales o las copias, suscribiendo con 
su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos e instrucciones que reciba tanto del 
director de ejecución de la obra, como del director de obra. 
Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el contratista en contra de las disposiciones tomadas por la 
Dirección Facultativa, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual le 
dará el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
 
3.1.1.2.7. Prórroga por causa de fuerza mayor 

Si, por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del contratista, éste no pudiese 
comenzar las obras, tuviese que suspenderlas o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se 
le otorgará una prórroga proporcionada para su cumplimiento, previo informe favorable del director de 
obra. Para ello, el contratista expondrá, en escrito dirigido al director de obra, la causa que impide la 
ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, 
razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
3.1.1.2.8. Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 

El contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos estipulados alegando como causa la 
carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que, habiéndolo solicitado 
por escrito, no se le hubiese proporcionado. 
 
3.1.1.2.9. Limpieza de las obras 

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos 
los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
 
3.1.1.2.10. Obras sin prescripciones explícitas 

En la ejecución de trabajos que pertenecen a la demolición del edificio, para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del proyecto, el 
contratista se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras 
y, en segundo lugar, a las normas y prácticas de la buena construcción. 
 
3.1.2. Disposiciones Facultativas 

 
3.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas 
en sus aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación". 
 
3.1.2.2. Agentes que intervienen en la obra 

Los agentes intervinientes en el proceso de demolición, según "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la 
Edificación", se reseñan en el apartado "Agentes intervinientes" de la memoria descriptiva del Proyecto. 
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3.1.2.3. Agentes en materia de seguridad y salud 

Los agentes intervinientes en materia de seguridad y salud, según "Real Decreto 1627/1997. Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción", se reseñan en el apartado "Agentes 
intervinientes" de la memoria del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
3.1.2.4. Agentes en materia de gestión de residuos 

Los agentes que intervienen en la gestión de los residuos de la demolición, según "Real Decreto 105/2008. 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición", se definen en el 
apartado "Agentes intervinientes" del Anejo "Estudio de gestión de residuos de la demolición". 
 
3.1.2.5. Visitas facultativas 

Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que componen 
la Dirección Facultativa. La intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos que a cada agente le 
son propios, pudiendo variar en función de los requerimientos específicos y de la mayor o menor exigencia 
presencial requerible al técnico al efecto en cada caso y según cada una de las fases de la obra. Deberán 
adaptarse al proceso lógico de demolición, pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra en función 
de la fase concreta que se esté desarrollando en cada momento y del cometido exigible a cada cual. 
 
3.1.2.6. Obligaciones de los agentes intervinientes 

Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en la "Ley 38/1999. Ley 
de Ordenación de la Edificación" y demás legislación aplicable. 
Las garantías y responsabilidades de los agentes y trabajadores de la obra frente a los riesgos derivados de 
las condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud, son las establecidas por la "Ley 31/1995. Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales" y el "Real Decreto 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción". 
 
3.1.2.6.1. El promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa 
y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, 
entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud 
- o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que 
corresponda, facilitando copias a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores autónomos 
contratados directamente por el promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud 
previamente al comienzo de las obras. 
El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de la 
obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores 
autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma. 
 
3.1.2.6.2. El proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
Tomará en consideración, en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de demolición, los 
principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud, de acuerdo con la legislación 
vigente. 
 
3.1.2.6.3. El contratista y subcontratista 
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Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios 
humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras de 
demolición, con sujeción al proyecto y al contrato. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario 
principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto 
por el que se rige su ejecución. 
El contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que 
incluirá el Plan de Seguridad y Salud. 
Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de 
Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de 
seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la demolición. 
Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades 
de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran 
menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones 
adecuadas. 
Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución 
de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus responsabilidades, funciones, 
procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos disponibles, con el fin de garantizar una 
adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 
Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de seguridad y 
salud, cabe destacar: 

• Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, 
las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales, durante la ejecución de la 
demolición. 

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos sobre 
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 

• Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo 
estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la demolición. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en 
lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados. 
Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el plan. 
Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
3.1.2.6.4. La Dirección Facultativa 

Se entiende como Dirección Facultativa: 
El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del control 
de la ejecución de la demolición. 
Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de las atribuibles 
a los contratistas y a los subcontratistas. 
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3.1.2.6.5. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de 
ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 
 
3.1.2.6.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición, es el técnico competente 
designado por el promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa. 
Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las 
decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo 
que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida para la 
ejecución de las mismas. 

• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

• Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 

• Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La 
Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un 
coordinador. 

 
3.1.3. Disposiciones Económicas 

 
3.1.3.1. Definición 

Las condiciones económicas fijan el marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra. 
Tienen un carácter subsidiario respecto al contrato de obra, establecido entre las partes que intervienen, 
promotor y contratista, que es en definitiva el que tiene validez. 
 
3.1.3.2. Contrato de obra 

El contrato de obra deberá prever las posibles interpretaciones y discrepancias que pudieran surgir entre las 
partes, así como garantizar que la Dirección Facultativa pueda, de hecho, COORDINAR, DIRIGIR y 
CONTROLAR la demolición, por lo que es conveniente que se especifiquen y determinen con claridad, como 
mínimo, los siguientes puntos: 
·  Documentos a aportar por el contratista. 
·  Condiciones de ocupación del solar e inicio de las obras. 
·  Determinación de los gastos de enganches y consumos. 
·  Responsabilidades y obligaciones del contratista: Legislación laboral. 
·  Responsabilidades y obligaciones del promotor. 
·  Presupuesto del contratista. 
·  Revisión de precios (en su caso). 
·  Forma de pago: Certificaciones. 
·  Retenciones en concepto de garantía (nunca menos del 5%). 
·  Plazos de ejecución: Planning. 
·  Retraso de la obra: Penalizaciones. 
·  Litigio entre las partes. 
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Dado que este Pliego de Condiciones Económicas es complemento del contrato de obra, en caso de que no 
exista contrato de obra alguno entre las partes se le comunicará a la Dirección Facultativa, que pondrá a 
disposición de las partes el presente Pliego de Condiciones Económicas que podrá ser usado como base para 
la redacción del correspondiente contrato de obra. 
 
3.1.3.3. Criterio General 

Todos los agentes que intervienen en el proceso de la demolición, definidos en la "Ley 38/1999. Ley de 
Ordenación de la Edificación", tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su 
correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas, pudiendo exigirse 
recíprocamente las garantías suficientes para el cumplimiento diligente de sus obligaciones de pago. 
 
3.1.3.4. Fianzas 

El contratista presentará una fianza con arreglo al procedimiento que se estipule en el contrato de obra: 
 
3.1.3.4.1. Ejecución de trabajos con cargo a la fianza 

Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones 
contratadas, el director de obra, en nombre y representación del promotor, los ordenará ejecutar a un 
tercero, o podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, 
sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el promotor, en el caso de que el importe de la fianza no 
bastase para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 
 
3.1.3.4.2. Devolución de las fianzas 

La fianza recibida será devuelta al contratista en un plazo establecido en el contrato de obra, una vez firmada 
el Acta de Recepción Definitiva de la obra. El promotor podrá exigir que el contratista le acredite la 
liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros y 
subcontratos. 
 
3.1.3.4.3. Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales 

Si el promotor, con la conformidad del director de obra, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá 
derecho el contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 
 
3.1.3.4.4. Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

Se denomina Presupuesto de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los productos del 
número de cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas alzadas. Es decir, el coste de la obra 
sin incluir los gastos generales, el beneficio industrial y el impuesto sobre el valor añadido. 
 
3.1.3.4.5. Gastos generales y beneficio industrial 

Los gastos generales y el beneficio industrial se hallan incluidos en los precios untarios calculados, por lo que 
el presupuesto no considera cantidad alguna de forma explícita por este concepto 
 
3.1.3.4.6. Precios contradictorios 

Sólo se producirán precios contradictorios cuando el promotor, por medio del director de obra, decida 
introducir cambios en el proceso de demolición, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia 
imprevista. 
El contratista siempre estará obligado a efectuar los cambios indicados. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el director de obra y el contratista antes 
de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el contrato de obra o, en su defecto, 
antes de quince días hábiles desde que se le comunique fehacientemente al director de obra. 
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3.1.3.4.7. Reclamación de aumento de precios 

Si el contratista, antes de la firma del contrato de obra, no hubiese hecho la reclamación u observación 
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el 
cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 
 
3.1.3.4.8. De la revisión de los precios contratados 

El presupuesto presentado por el contratista se entiende que es cerrado, por lo que no se aplicará revisión 
de precios. 
Sólo se procederá a efectuar revisión de precios cuando haya quedado explícitamente determinado en el 
contrato de obra entre el promotor y el contratista. 
 
3.1.3.5. Valoración y abono de los trabajos 

 
3.1.3.5.1. Forma y plazos de abono de las obras 

Se realizará por certificaciones de obra y se recogerán las condiciones en el contrato de obra establecido 
entre las partes que intervienen (promotor y contratista) que, en definitiva, es el que tiene validez. 
Los pagos se efectuarán por el promotor en los plazos previamente establecidos en el contrato de obra, y su 
importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de la obra conformadas por el director de 
ejecución de la obra, en virtud de las cuáles se verifican aquéllos. 
 
3.1.3.5.2. Relaciones valoradas y certificaciones 

En los plazos fijados en el contrato de obra entre el promotor y el contratista, éste último formulará una 
relación valorada de las obras ejecutadas durante las fechas previstas, según la medición practicada por el 
Director de Ejecución de la Obra. 
Las certificaciones de obra serán el resultado de aplicar, a la cantidad de obra realmente ejecutada, los 
precios contratados de las unidades de obra. Sin embargo, los excesos de obra realizada en unidades, tales 
como excavaciones y hormigones, que sean imputables al contratista, no serán objeto de certificación 
alguna. 
Los pagos se efectuarán por el promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá 
al de las certificaciones de obra, conformadas por la Dirección Facultativa. Tendrán el carácter de documento 
y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la Liquidación Final, 
no suponiendo tampoco dichas certificaciones parciales la aceptación, la aprobación, ni la recepción de las 
obras que comprenden. 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. 
Si la Dirección Facultativa lo exigiera, las certificaciones se extenderán a origen. 
 
3.1.3.5.3. Mejora de obras libremente ejecutadas 

Cuando el contratista introdujese cualquier modificación en el proceso de demolición, sin solicitársela 
expresamente la Dirección Facultativa, no tendrá derecho más que al abono de lo que pudiera 
corresponderle en el caso de haberlas ejecutado con la estricta sujeción al proyecto. 
 
3.1.3.5.4. Abono de trabajos presupuestados con partida alzada 

El abono de los trabajos presupuestados en partida alzada se efectuará previa justificación por parte del 
contratista. Para ello, el director de obra indicará al contratista, con anterioridad a su ejecución, el 
procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta. 
 
3.1.3.5.5. Abono de trabajos especiales no contratados 
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Cuando fuese preciso efectuar cualquier tipo de trabajo de índole especial u ordinaria que, por no estar 
contratado, no sea de cuenta del contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el contratista 
la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán 
abonados por el promotor por separado y en las condiciones que se estipulen en el contrato de obra. 
 
3.1.3.6. Indemnizaciones Mutuas 

 
3.1.3.6.1. Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras de demolición. 

Si, por causas imputables al contratista, las obras de demolición sufrieran un retraso en su finalización con 
relación al plazo de ejecución previsto, el promotor podrá imponer al contratista, con cargo a la última 
certificación, las penalizaciones establecidas en el contrato, que nunca serán inferiores al perjuicio que 
pudiera causar el retraso de la obra. 
 
3.1.3.6.2. Demora de los pagos por parte del promotor 

Se regulará en el contrato de obra las condiciones a cumplir por parte de ambos. 
 
3.1.3.7. Varios 

 
3.1.3.7.1. Seguro de las obras 

El contratista está obligado a asegurar la obra de demolición contratada, durante todo el tiempo que dure 
su ejecución, hasta la recepción definitiva. 
 
3.1.3.7.2. Custodia de la obra 

El contratista está obligado a custodiar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su demolición, 
hasta la recepción definitiva. 
 
3.1.3.7.3. Uso por el contratista de edificio o bienes del promotor 

No podrá el contratista hacer uso de edificio o bienes del promotor durante la ejecución de las obras sin el 
consentimiento del mismo. 
 
3.1.3.8. Plazos de ejecución: Planning de obra 

En el contrato de obra deberán figurar los plazos de ejecución y entrega, tanto totales como parciales. 
Además, será conveniente adjuntar al respectivo contrato un plan de obra de los trabajos de demolición 
donde figure, de forma gráfica y detallada, la duración de las distintas fases, que deberá ser firmado por las 
partes contratantes. 
 
3.1.3.9. Liquidación final de la obras 

Entre el promotor y contratista, la liquidación de la obra de demolición deberá hacerse de acuerdo con las 
certificaciones conformadas por la Dirección de Obra. Si la liquidación se realizara sin el visto bueno de la 
Dirección de Obra, ésta sólo mediará, en caso de desavenencia o desacuerdo, en el recurso ante los 
Tribunales. 
 
 
3.2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
3.2.1. Disposiciones de carácter general 

Las disposiciones incluidas en el presente pliego se complementan con las condiciones de ejecución de la 
demolición descritas en la Memoria, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de 
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protección individual previstos en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, y con las prescripciones y medidas 
de planificación y optimización de la gestión incluidas en el Estudio de Gestión de Residuos. 
Los apartados que complementan las disposiciones del presente pliego son: 

• Memoria del proyecto: " INSTALACIÓN PARA ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS DEBIDOS 
A LA ACTIVIDAD DEL ASTILLERO " 

• Memoria del estudio básico de seguridad y salud: "Identificación de riesgos y medidas preventivas a 
adoptar". 

• Pliego de condiciones del estudio básico de seguridad y salud: "Medios de protección colectiva" y 
"Medios de protección individual". 

• Estudio de gestión de residuos: "Medidas para la planificación y optimización de la gestión de los 
residuos resultantes de la demolición del edificio." y "Prescripciones en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de demolición.". 

 
 
3.2.2. Disposiciones particulares 

 
3.2.2.1. Normas y medidas de seguridad a adoptar en la demolición. 

Además de las disposiciones y medidas preventivas expuestas en el apartado anterior, se tendrán en cuenta 
las contenidas en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud desarrollado por el contratista. 
 
3.2.2.1.1. Antes de la demolición. 

Se realizará una visita de inspección que recorrerá toda la zona, comprobando que no existe ningún 
almacenamiento de combustibles o sustancias peligrosas, que no se aprecian fugas de gases, vapores tóxicos 
o sustancias inflamables, y que no se observan zonas que requieran una desinfección previa. 
Se protegerán o se retirarán, en su caso, los elementos urbanos y el mobiliario público con riesgo de 
deterioro a causa de la demolición. 
Se delimitará toda la zona afectada por la demolición mediante su vallado y señalización, indicando de forma 
claramente visible los accesos reservados al personal y a los vehículos, las zonas específicas de trabajo, la 
ubicación de las instalaciones provisionales de higiene y bienestar, la zona de afección y el campo de acción 
de la maquinaria, y en su caso, el lugar destinado al acopio de combustible. 
Se dispondrá en la obra, para el servicio y uso de los operarios, de las herramientas necesarias y de los 
equipos de protección individual (EPI) especificados en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, que deberán 
mantenerse en buenas condiciones de uso. 
Los usuarios tendrán el entrenamiento y la formación apropiados para el manejo de los distintos tipos de 
herramientas, utilizándolas de manera adecuada a cada tipo de trabajo que se realice y conociendo las 
medidas de seguridad a adoptar para su correcto uso. 
Se dispondrá en la obra de una toma de agua para el riego de las zonas de trabajo, evitando con ello la 
formación de polvo durante la ejecución de la demolición. 
No se permitirán hogueras, brasas o barbacoas dentro del recinto del edificio, ni se utilizará el fuego con 
propagación de llama como medio de demolición. 
Se apuntalarán los huecos y se apearán los paramentos que revistan algún riesgo durante la ejecución de 
demolición. 
Se instalarán convenientemente los andamios, plataformas de trabajo, tolvas, canaletas y todos los medios 
auxiliares necesarios, para que la demolición se lleve a cabo de forma segura y con el menor impacto 
medioambiental generado por el polvo y los escombros. 
 
3.2.2.1.2. Durante la demolición. 
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No se permitirá la presencia de personal en el mismo plano vertical de la zona de trabajo, siendo aconsejable 
que todos los operarios se sitúen en el mismo nivel, con el objetivo de evitar accidentes ocasionados por los 
restos desprendidos de la demolición. 
Se procederá al riego de los elementos y los escombros de la demolición, para evitar la formación de polvo. 
Se acotarán y vigilarán convenientemente las zonas de caída de escombros, evitando su acumulación sobre 
los elementos estructurales. Cuando ello sea inevitable, se limitará su peso, de modo que no se superen las 
sobrecargas previstas en el proyecto inicial, no sobrepasando en ningún caso los 200 kg/m². 
Se evitará la acumulación y el apoyo de los escombros sobre las vallas y los paramentos verticales, para no 
transmitir empujes que puedan derribar de forma inesperada dichos elementos, poniendo en riesgo la 
seguridad de los operarios. 
Si surgiese cualquier imprevisto o anomalía de importancia durante la ejecución de la demolición, se dará 
parte inmediatamente a la Dirección Facultativa. Cuando se trate de fisuras o grietas, se procederá a la 
colocación de testigos en ambas caras del elemento constructivo, para controlar sus alteraciones, 
indicándose la fecha de su colocación. El encargado de la obra vigilará de forma continua su evolución, al 
menos dos veces al día, incluidos los festivos, debiendo anotar y comunicar su comportamiento a la Dirección 
Facultativa, procediendo a la paralización parcial del derribo en la zona afectada y al apuntalamiento o 
consolidación del elemento si fuese necesario. 
La demolición se efectuará siguiendo el orden inverso al que corresponde a la construcción de una obra 
nueva, procediendo desde arriba hacia abajo e intentando que la demolición se realice al mismo nivel, 
evitando la presencia de personas situadas en las proximidades de elementos que se derriben o vuelquen. 
Cuando exista riesgo de caída del operario desde una altura superior a 2,0 m, se utilizarán cinturones de 
seguridad anclados a puntos fijos de la obra. 
El troceo de los elementos se realizará por piezas de tamaño fácilmente manejable por una sola persona, 
excepto aquellos que puedan provocar cortes o lesiones, como es el caso de vidrios y aparatos sanitarios, 
que se desmontarán sin trocear. 
Cuando un elemento no sea manejable por una sola persona, su corte o desmontaje se realizará 
manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando las caídas bruscas que puedan producir vibraciones que 
se transmitan al resto del edificio. 
 
3.2.2.1.3. Después de la demolición. 

Se repararán o repondrán, en su caso, los elementos urbanos y el mobiliario público que hayan resultado 
deteriorados a causa de la demolición. 
 
 
3.3. DISPOSICIONES LEGALES  
 

Para la redacción y ejecución de este proyecto se ha considerado la siguiente normativa: 

• De ámbito general: 
o LEY 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 
o Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Costas. 
o Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques - MARPOL 73 
o Directiva 2008/98/CE sobre los residuos 
o Directiva (ue) 2018/850 del parlamento europeo y del consejo de 30 de mayo de 2018 por la 

que se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos 
o Ley 21/92, de 16 de Julio, de Industria 

• De cálculo estructural: 
o Instrucción de Acero Estructural, de acuerdo al Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo 
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o Código Técnico de la Edificación 

• De prevención y salud laboral: 
o Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales 
o REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención. BOE núm. 27 de 31 enero y Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que 
se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los servicios de prevención. 

o REAL DECRETO 485/1997, 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. BOE núm. 97 de 23 de abril 

o REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

o REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. BOE núm. 97 de 23 de abril 

o REAL DECRETO 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. BOE núm. 
140 de 12 de junio 

o REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. BOE 
núm. 188 de 7 de agosto 

o REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. BOE 
núm. 104 de 1 de mayo de 2001. 

o REAL DECRETO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. BOE núm. 148 de 21de junio 
de 200 

o REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
o 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. BOE núm. 274 de 13 noviembre 

o REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. BOE núm. 256 de 25 de octubre. 

o REAL DECRETO 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 
refundido de la Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-4» del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. BOE núm. 
170 de 17 de julio. 

o REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 
de actividades empresariales. BOE núm. 27, de 31 de enero de 2004. 

o Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

o Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. BOE núm.250 
de 19 de octubre 

o Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia. 
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• REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
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3.4. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL PROYECTO 
 

• De ejecución de obra civil: 
o Las armaduras se realizarán empleando acero corrugado B500S 
o El hormigón empleado será de calidad: 

�  HA-25B/20-30, convenientemente vibrado, para ejecución de forjados, 
estructuras y refuerzos 

� HM-/B/20-30, convenientemente vibrado, para la ejecución de remates de 
obra 

• De ejecución de las estructuras: 
o MATERIALES:  

� Acero laminado: S275 
� Acero conformado y chapa: S275 

o SOLDADURAS: Continuas, conforme al artículo 59 de la norma de acero estructural 
(EAE). Las soldaduras en acero carbono se ejecutarán con electrodo básico. 

o ACABADOS:  
� Preparación en taller de la superficie de los perfiles metálicos de la estructura 

con chorreado abrasivo de arena o granallado de la superficie, con un grado 
mínimo SA-2 1/2, según ISO 8501-1 o en su defecto un cepillado de ST.3. 

� Posterior aplicación de imprimación anticorrosiva del tipo universal, libre de 
plomo y cromatos, de alta calidad, aplicada en taller, con un espesor mínimo de 
70-80 micras (2 capas) a película seca. 

� Se incluirán en el precio los ensayos de verificación a realizar por laboratorio 
homologado. 

� Aplicación dos capas de pintura de poliuretano alifático de 35 micras por capa, 
de acabado. Color a definir, incluyendo elementos de elevación, protección del 
entorno y limpieza. 
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4- PRESUPUESTO 
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Santander, 10 de Abril de 2019 
Fdo.: Rafael Canales Celada 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero Industrial 
Colegiado nº: 693 
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